
  
 
Este aparato, al detectar la caída de resistencia cutánea mediante una alarma 
audible y brindar el punto de dolor para su posterior tratamiento, nos permite estar 
frente a uno de los hallazgos más importantes de la ELECTROMEDICINA. 
 
¿Qué función cumple?  

I. Galvanopalpación. 

II. Bloqueo y analgesia 
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El cable de color negro debe sujetarlo o sujetarse al paciente. 
El cable de color rojo permite la búsqueda y aplicación de la terapia en puntos; ya 
sean de acupuntura como los dolorosos. 

RECUERDE: trabajar con potencia mínima (LO) no provocar dolor. 

Se debe buscar el punto con el aparato en baja potencia (LO). En caso que suene 
la alarma en forma permanente en todas las zonas, puede estar sucediendo lo 
siguiente: 
 
A. Que tenga mucho nivel para esa zona (regular perilla) 

B. Que esté mojado o transpirado el paciente. 

C. Que funciones cerca un aparato de onda corta. 

Un vez que se ubica el punto, efectuar con el mismo puntal entre 5 y 10 segundos de aplicación y pausas de 30 segundos. 
 


�	�������	�
�

� En pacientes con marcapasos en zona de implante. 

� En embarazadas se contraindica. 
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Dolores articulares de cualquier orden: reumáticos, postraumáticos, inflamatorios, esguinces, lumbociatalgias, colores 
musculares, etc. 
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Salidas: Rojo: piel normal    Interruptores: A – Encendido 
 Verde: piel sensible (niños)    B – Selección de potencia: 
 Negro: sujeto al paciente.            (LO) POTENCIA BAJA 
              (HI) POTENCIA ALTA 
 
ALIMENTACIÓN TENSIÓN DE SALIDA 
Batería de 9 volt. (HI) 3 volt. 
 (LO) 1,5 volt. 
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Retirando los cuatro tornillos y la tapa encontrará la batería. Desenchufe cuidadosamente y luego coloque la nueva. 

NOTA: Cuando la alarma no suene, ni con el nivel en 10, deberá cambiar la batería. (Led con baja intensidad luminosa). 

GARANTÍA: La misma se extiende por 6 (seis) meses, no responsabilizándonos por golpes o mal uso del aparato. 


